
Manabi, 15 de marzo de 2018 

 

Señores 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

ZAGACONS S.A. 

Ciudad 

 

Ref.: Informe de Gerencia, ejercicio económico 2017. 

 

De mi consideración: 

 

El ejercicio económico 2017, a pesar de nuestras predicciones, algo pesimistas, tomadas en marzo del 

año pasado, ha arrojado excelentes resultados aun cuando la crisis económica global no ha sido 

superada y, es más, ha empeorado notablemente durante el año 2017, la empresa ha seguido 

creciendo. 

 

Los activos totales se han incrementado muy significativamente con respecto al ejercicio económico 

inmediato anterior, ubicándose, al 31 de diciembre del 2017, en USD 204.421,40, lo que refleja un 

interesante crecimiento en el movimiento operacional de la Compañía. 

 

Los ingresos operacionales del ejercicio 2017 se ubicaron en  USD  58.200,00    muy superiores  

obtenidos  en  el  ejercicio inmediato  anterior,  que consolidan un importante un crecimiento en las 

ventas experimentadas durante el 2017, incremento este que supera considerablemente las 

proyecciones que hicimos a inicios del año pasado. 

 

Por otro lado, los gastos ascendieron a USO 50.860,01,  monto que demuestra el  control de gastos que 

se ha implementado desde la Gerencia,  aun cuando  ha existido  un significativo incremento  en los  

costos de operación. 

 

La utilidad obtenida  fue de  USD   7.339,99   al  31  de diciembre   de 2017,  lo que demuestra  un 

crecimiento sostenido  de los ingresos y un equilibrio  en los gastos operacionales ya que en años 

anteriores no se ha podido lograr. 

 

Las perspectivas para el año 20 l 8 siguen siendo muy conservadoras  debido  al constante incremento  

de costos  operacionales,  las  nuevas  políticas  laborales  implementadas    por  el Gobierno  Nacional,   

la elevación  desmedida  de impuestos  y la  crisis económica  que afecta al país. 

 

Al amparo de lo establecido en la Resolución No. 90.1.5.2.006 del 16 de mayo de 1990 de la 

Superintendencia de Compañías y de acuerdo al mandato de los estatutos sociales de la Compañía, y a 

las disposiciones de la ley de Compañías, la gerencia informa a los señores socios que la administración   

ha cumplido a cabalidad con su mandato. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing Jeysson Joel Lopez Fajardo 

GERENTE GENERAL 


